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C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

to a r te  oEeial»

Presidencia del Consejo de Ministros:

Mml decreto disponiendo se publiquen en 
este periódico oficial y  Boletines Oficiales 
de las provincias las listas de variantes 
que los Ministerios proponen en la rela
ción de artículos ó productos prescrita en 
la ley de 14 de Febrero de 1907  ̂ para la 
Protección á la producción nacional,— 
Página 4.

Ministerio de la  Guerra:
Reales decretos concediendo la Gran Cruz 

de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, á los Generales de brigada 
JD, José de la Galle y CorraleSyD, Enri
que Martin y Alcoba, D, José García Si- 
fíeriz y Hervás y D, Servando Marekco 
Qüalter,—Página 4,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al Auditor general de 
Ejército D, Ramón Méndez Alanís.—Pá
gina 4.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto otorgcmdo el título de Ilustre á 

la villa de Calaceite, provincia de Teruel, 
Página 4,

Otro aprobando él concurso celebrado para  
el arriendo de un local en Vitoria con des
tino á la instalación del Gobierno Civil 
de Alava—Página 5.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que figuran en la relación que 
se publica las 1.50G pesetas que deposita
ron para redimirse del servicio militar 
activo.—Página 5.

Ministerio de Hacienda:
Réal orden declarando no procede imponer 

premio en el cambio á las fracciones infe
riores á tú pesetas, adeudos por declara
ción de viajeros ó pagos por derechos de 
importación y exportación que se efectúen 
én las Aduanas durante el mes actual, y 
que hayan de percibirse en moneda espa
ñola de plata ó billetes del Banco de Es- 

-Página &,

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el contador seco para 

gas, tipo Madrid.—Páginas 5 y 6,
Otra dictando reglas para que por las Jefa

turas de Obras Públicas se realice un mi
nucioso y detenido estildio de revisión de 
los conceptos de urgencia y de necesidad 
de ejecución de obras en las carreteras.— 
Página 6,

Aclmiüistraeién Central:

E sta d o .—Subsecretaría.-—Sección de Po
lítica.—Anunciando que los súbditos es
pañoles pueden solicitar un salvoconducto 
para el libre tránsito de Holanda á Espa
ña de las mercancías alemanas que se in
dican—Página 6.

Sección de Comercio.—Anunciando que el 
Gobierno de Dinamarca ha prohibido la 
exportación de azúcar.—Página 7.

Idem que él Gobierno francés ha hecho ex
tensivas á las colonias y protectorados 
franceses, á excepción de Túnez y. Marrue
cos, las disposiciones del Decreto de 20 de 
Agosto último, que prohíben la salida, asi 
como la reexportación procedente de Ô n- 
trepdt, depósito, tránsito y transbordo, de 
diversos productos.—Página 7,

Asuntos contenciosos. -Anunciando el fa
llecimiento en Portugal de los súbditos es
pañoles que se indican.—Página 7.

'HAciENDA-.—Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.—Cowcediewdo exen^ 
ción del imimesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas á favor de los del 
Hospital para jornaleros de San Francis
co de Paula, fundado en esta Corte por 
D.® Dolores Romero y Araño. — Pági
na 7,

I nstrucción  P ú blica .—-Subsecretaría.— 
Autorizando á los Auxiliares de las Uni
versidades del Reino para asistir á las 
sesiones de la Asamblea de dicho Profeso
rado, que tendrá lugar en Zaragoza los 
días lo al 17 del actual.—Página 7.

Nombrando Portero de la Escuela Normal 
de Maestros de Barcelona á D. Émilicmo 
Rodríguez Chillón.—Página 7.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Anulando los ascensos á 1.000 pesetas de 
los Maestros y Maestras que se indican,

' asciendan á referida caie'̂  
goria los que se mencio nan.—Página 8.

FOMENTO.—̂ Dirección General de Comer
cio, In d u s tr ia  y T raba jo . Comunica
ciones m a rít im a s .— D/éfponzVie/o se pu
blique en este periódico oficial d  proyccia 
de tarifas de máxima percepc ión prcsenia-- 
do para 1916 por la Compañía de vapo
res La Isleña Marítima.—Página 8.

Consejo Superior de Emigración.-- 
ciando haber sido solicitado por los seño
res \Éomero Hermanos, cons ígna la ríos dé 
las Compañías Hamburg Amcrnka Liné 
y Hamburg Südamerikanische Dampfchi-  ̂
fffahrts la devolución de la ¡¡miza que te-* 
nían constituida para la expedición d4 
emigrantes en el puerto de Almería,—̂ 
Página 8.

A n e x o  1.®—B o ls a .— O b s e r v a to r io  (Cen
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s í  
S u b a s ta s . — A d m in istraoí:6n  Fmmn-*  
oiAL.—A n u n c io s  o f i c ia l e b  del Banca 
de España (Madrid y Tarragona), 'ñ'iión. 
Alcoholera Española, y Di ceccíón Gene-' 
ral del Tesoro Público y Ordenación ge* 
neral de Pagos del Estado.—S a n t o r a l ,. 
E s p e c t á c u lo s .

A n e x o  2.^—E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d ís *
TICOS DE

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is tro s *  
Intervención civil do Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos. — 
Resúmenes estadísticos de pagos por Oh I B 
gaciones presupuestas de la sptcion 12, 
€ Acción en Marrueco sy>, correspondímics 
al mes de Agosto del año achial.

Gu e r r a .—Junta Calificadora de A.s])iran-> 
tes á destinos civiles.-— de dos-> 
Unos vacantes.

F o m en to .—Dirección General do Comer* 
cío , Industria y Trabajo.- Comunica
ciones marítimas.—Proyeclo de tarifas 
de máxima percepción pa ra 1916, pr esen-̂  
tado por la Compañía de raporcf. La Isle< 
ña Marítima:

A n e x o  3.® — T r ib u n a l  Sa la
DÉ LO Civih.—Pliegos 37, 3S, 39 y 40.

P o r tadas  de Gaceta , A n ex o  1.® Ane-^ 
XO 2.®, cofirespófídienles al cuarto irímes-* 
tre del año actual.
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í R T E  o f i c i a l
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' zk M. m. JMy  Don Alfoneo XIII (q. D. g,), 
t . M. Beina Doña Victoria Eugenia y 

 ̂  ̂ K el Príncipe de Asturias é In- 
7 r / 1 sin novedad en su toapor*

i
 ̂ fíinefíclo ¿istrutaa las d e i ^

i?, Au^«ta Beal

KEAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, según lo prevenido en el artículo 2.  ̂
do la Ley de 14 de Febrero de 1907, para 
la  Protección á la-producción nacional, 

Vengo en disponer se publiquen en la 
(jACí'rrA od^íADRiD y Boletines Oficiales de 
las provincias, las adjuntas listas de Âa- 
riantos que íos Ministerios proponen en 
la  relación do artículos ó productos pres
crita por la Ley aludida.

Dado 0-1 Palacio á treinta de Septiem
bre ele 5;di novecientos quince.

ALFONSO.
El PrcsMoiric del Consejo de Mini>stros,

Eiloardo Dato-

Yarknílcs propuestas por los Ministerios á 
¡a relación de artículos que el Estado pue
de adquirir de la producción extranjera 
durante el próximo año de 1916.

MINISTERIO DE ESTADO
Maniñesta no tener ninguna variante; 

qiiQ proi:)oner. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTíCíA 
Ófaiüdosta que no estima necesaria mo- 

dlílcaclórj alguna en la relación vigente.
AÍINISTERIO DE LA GUERRA

Artíll&ría.
1 iicluir en el grupo 3.  ̂ de la relación 

tiiuVdr> ^Máquinas motoras, operadoras 
y arcratos en general», el siguiente epí-
gr.'dv

i' ; ' dI [j idráulieas y reguladores au
to •.: ó o ‘; 4 ; ía ra las misrnas,

- i (ir MI ol sexto grupo, «Armamen
to -r G . l-rial para usos militares», los 
epuTr úd-i siguientes:

Mr qr, lo as para la elaboración de fiel
tro  y c . .oig accesorios y herramientas 
para  las mismas y pilas holandesas.

Frensns ludráulicas p a r a  fieltro y 
car ton,

ímendencla general milUar. 
dlñqahim  motoras, operadoras y apa- 

TP/ ^m-rioral. Sólo sus piezas y acce
so V ,

1 t ituradores, comprensores y 
íh les.

automáticas, 
piezas y accesorios para la 

fabP • de harinas por el sistema de
JJa

’V r:/a:
id''‘-.iioioi’os, interruptores y reos-

tatos,
Mat* * V.] míífico do gabinete:
A lo uro: iccro.
Areó me h'o.
Similámetro.
Pitóme-tro.
Blvorsos;

Placas de am ianto 'para ajustes de cal
deras y tuberías de vapor.

Tenazas de precintar y sellos de acoro.
MINISTERIO DE MAlíINA

Sustituir en el grupo sexto la partida 
«Botes de vaxm'r y explosión», por otra 
que diga: «Botos y embarcaciones con 
motor de todas clases para usos m ilita
res».

MINISTERIO DE HACIENDA
Manifiesta que no existe servició algu

no que exija la concurrencia de produc
tos que no sean de procedencia nacional.

MINISTERIO DE ÍNSTRUOOlÓN RÜHLICA
Manifiesta no tener necesidad de in tro

ducir variación alguna,
MINISTERIO DE, FOMENTO

Incluir en el lugar correspondiente:
Hoja de lata en blanco. Substancias 

destinadas á la iabricación do abonos 
químicos y prim eras materias para las 
industrias de transportes y de construc
ción naval.

Cree conveniente que en el apartado 3." 
de la relacJóiq «M iquinas motoras, ope
radoras y  aparatos en general» se perm i
ta la concurrencia extranjera á las báscu
las de más de 200 kilogramos, de aplica
ción en los puertos.

Que así como en el apartado 6.1̂  se de
talla para la Marina de guerra aparatos 
y m aterial de buzos, botes automóviles, 
plegables y demás artículos que pudie
ran tener aplicación en los puertos co
merciales, se haga asimismo en los apa-; 
ratos cóiTespondientes para usos civiles.

Que se admita Ja concurrencia extran
jera en los artículos siguien tes:

Motores de gas de más de 30 caballos.;
Gasógenos x>ara }notores de gas de más; 

«le 50 caballos por unidad.
Máquinas din amos elócíricas do todas; 

clases y velocidades desdo 50 caballos de: 
fu e lla  absorbida.

ElectróñTiotores do todas clases desde 
50 caballos do tuerza en régimen normal.;

Transfoi madores de todas clases de; 
más de 200 kilovatios de potencia en ré-: 
gimen normal ó tensión de trabajo supe
rior á 10.000 voltios.

Aceros dulces ó hierros póríilados dô  
todas clases y pesos, sean ó no galvani-; 
zades.

Carriles de más de 20 kilogramos por 
metro lineal.

Aceros dulces en planchasV sean ó no 
galvanizados, do todas dimensiones y- 
pesos.

MMSTiRIO m II líüEEin
BHALBS DMSREPOS

En consideración á lo solicitado por oí 
Genei’al de brigada D. José de la Callo y 
Corrales, y de conformidad con lo pro
puesto i)or la xVsambloa do la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo^

Vengo en concederle la Gran Cruz do 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 31 de Diciembre de 1914, en que cum- 
plio las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos quince.

' ALFONSO,
El M inistro ele la  Guerra,

Bamón

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Enrique Martín y 
Alcoba, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea do la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 26 de Mayo del corriente año, eiVque 
cumplió las condiciones reglaínentariaH.

Dado en Palacio á treinta do Se|Hiom-’ 
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Jl M inistro de la  Guerra. i *

R'unóü Eáaglie.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. José García Siñe- 
riz y Hervás; y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de ñi Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz d<? 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 9 de Junio del corriente año en quo 
cumplió las condiciones reglamentarías. 

Dado en Palacio á treinta do S<q)ticnu 
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO*
SI M inistro de la Guerra,

RaBiÓM Eoiiugiie.

En consideración á lo solicitado por el 
General do brigada D. Servando Mareiu 
co y Gualtci*, y de conformidad co;n lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederlo la Gran Cruz do 
la referida Orden, con la antigüedad dol 
día 13 de Julio del corriente año m  que 
cumplió las condiciones reglanientarlas. 

Dado en Palacio á treinta do Sepíicm- 
bro de oiil novociontos quince.

ALFONSO-
El M liüstro (ie la  Guerr», '

teÓB idiafie. •

En consuleraclón á los servicios y cir
cunstancias del Auditor general de E jér
cito, D. Ramón Méndez Alanís,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz do 
la Orden del Mérito Militar designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á treinta do Septiem
bre de mil novecientos quince,

ALFONSO. •
m  M lni»trp ds J a  Guerra,

RamóBliicIjiigüe.

raiSTEMO m lA eOBEIMtWA
KEALKS DECRETOS 

Queriendo dar una prueba do Mi Real 
aprecio á la villa de Galaceite, provincia 
do Teruel, por el creciente desarrollo de 
811. agricultura, industria y comercio y su 
constante adhesión á la Monarquía, 

Vengo en otorgarla el título de lliistroi
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Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil B.oeeóÍ0etoB Quince.

,á,LFOHSO.
Kl M inistro de la Gobernación,

José M]]c!ióz Ouorra.

A propuesta del Ministro do la Go- 
bernacioí), de acuerdo con Mi Consejo do 
Ministros, y en ciimpllmieiiío (Te lo pre
ceptuado en el artículo 52 de la ley do 1.'" 
de Julio de 1911,

Yeiigo en decretar lo siguiento: 
Artículo IC Se aprueba el concurso 

celebrado para el arrondamiento do un 
ediñcio en Vitoria con destino á la in sta 
lación, con todas sus oñeliias, del Gobier
no Civil de la provÍDcia de Alava, y se 
acepta la proposición presentada por 
DA Elisa del Rey y Sarralde, ofreciendo 
];>ara diclio servicio i a finca de su pro pie
dad sita en aquella población, callo del 
Sur, número 4 duplicado.

Art. 2A So autoriza al Gobernador ci
vil de dicha provincia, para qvio en repre

sentación del Estado 
las solemnidades de 
arrendamiento del 
por término de cual

é : < lp
íro anos y

mediante 
pública, el 
enclonado, 

y precio de
4.000 pesetas anuales, ajustándose á las 
demás condiciones establecidas on el con
curso.

Art. 3.'̂  ,Pd imi,)orto do esto arren d a
m iento se sa tisfará por mensualidades 
vencidas, con arrí^gdo á los créditos con
signados para esta clase de S(3rvicio3 en 
los respectivos presupuestos del Estado.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos quince.

El M inisíro  do In, Gobernación,

losé Miidiez fioorra.

iilfíM ft iS l,J Güilii

EEAL ORDIiN
Exorno. Sra Hallándose justificado q u e  

los reclutas que figuran en la siguiente

i'elación, p(3rteiiecientes á los reemplazos 
que SG indican, están comprendidos en el 
artículo 175 do la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rev (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las 1.500 })cs 'tas con í|uo so rodimierort 
del servicio inilbar activo, según cartas 
de pago expedbhis erj las fechas, con le í 
niimeros y por las Doicgacionos de Ha
cienda c|ue en la citada relación se expre
san, cantidad q ue jcercibirá el individua 
que hizo el depósito ó la persona aiitori- 
zadá en forma legal, segúñ previene el 
artículo 198 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha liOy,

De Real orden lo digo á E, para 
su conocimiento y. demás efectos. Dio# 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1915.

EGHAGÜJ®. 
Señores Capitanes Generales de la lA, 4A,

7.A y 8A Regiones.

hlelaciim que m cita.

NOMBRES

D ñ  LO S R E C L U T A S

Carlos Gutiérrez Hernández. 
José P lanas-B ertrán .;.........

S a t u r n Í H O  Sánchez A ndrés .  - i 1010

B a n ti a.go H o n o a i o Tí 11 ñ ('* z. . 
Francisco B&iTelro Méndez.

w ■ 
(& - 1 C U P O
H i 

V  i
FECHA NÚM ERO

r ¿ !
O !■ ZONA DE DE LAS CARTAS
¡.0.

Pueblo. Provincia. LA REDENCIÓN DE PAGO

1910 Madrid......... Madrid......... M adrid........... 6 Agosto 1910. 672
i 9 t J San Juan de

las Abade
sas........... . Gerona.. . . . . Gerona....... .. 28 Nov. 1911.. 118

JOlO V i 11 a r d e l
C iervo---- Salam anca.. Salam anca.. . . 28 Sept. 1914.. 104

1907 Idem ............. Idem .. . . . . . . Id e m ., ............ 18 ídem 1914.. 36
1911

i  i
G o b e lo ............ Pontevedra..

. 1
■ Fontovedra-.. 15 ídem 1911.. 98

D8le|íadoaí̂ :4
d©

Hacienda 
que expidieren 

la s  o ai’t í»  
d© pa¿ro7

Madrid.

Brircelona-

Salamanca.
Idem.
Fontoredrn.

BEAR OEBEH 
limo. Sr,: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo IN de la Ley de 20 
de Marzo de 1906, en el,5.® del Real decre
to de 23 del mismo mes y Reales órdenes 
de 3 de Agosto y 30 de Septiembre del 
año próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.), en vista do las 
cotizaciones del mes actual, se ha servido 
disponer no procede imponer premio en 
el cambio á las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos por declaración verbal 
de viajeros ó pagos por derechos de im 
portación y exportación que sé efectúen 
en las Aduanas durante el mes de Octu
bre próximo y que hayan do percibirse 
en moneda española de plata ó billetes 
del Banco de Esi)aña.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años, Madrid, 30 de 
Septiembre de 1915;

BUGALLAIA 
Sofíor Director general do Aduanas.

illSTEMO m  FOiiMO
■ EBAXES 0 Sr>;BN® 8 

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. Faustino Silvela y  Casado, Delega
do de la Compañía Madrileña de alum 
brado y calefacción por gas, en solicitud 
de que se apruebe el contador seco para 
gas, tipo «Madrid»:

Vistos ios planos y Memoria que al 
efecto se acompañan:

Vistas las Instrucciones reglamentarias 
aprobadas por Real decreto de 22 de Fe
brero de 1900, modificadas por los de 24 
de Agosto y 9 de Diciembre de 1910: 

Visto el informe favorable de la Verifi
cación oficial de contadores de gas y agua 
de Madrid:

Considerando que el contador de que 
se trata reúne las condiciones exigidas 
para ser admitido,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Verificación 
oficial de contadores de gas y  agua de 
Madrid, ha tenido á bien disponer:

IN Aprobar el contador seco para gas, 
tipo «Madrid»,

2.'̂  Que se devuelva á D. FauBtino Sil- 
vela y Casado im ejemplar do la Memo
ria y planos presentados, con la corres
pondiente nota de aprobación.

3.'̂  Qus el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible en el exterior, en 
la que se exprese el sistema á que períe- 
neco, nombre del alquilador ó vendedor 
y un número de orden que deberá gra
barse en ciiblquior pieza interior del apa* 
rato.

4.  ̂ Que se rem ita á la Escuela Espe- 
I cial de Ingenieros de Caminos, Canales f  
\ Puertos un modelo del aparato aprob»’*

do; y
Que esta resolución, con la forma 

de verificación y comprobación, so pu
blique en la G a ceta  d e  M a d rid  y  Boletín 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 22 
Septiembre de 1915.

: ” "V ' UGARTE.
Señor Director general d® Comercio, la-

dustrla y Trabajo,
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Rdación de ¡os oalihres que comprende la ' 
a%wohaci6n del coniador de ejas seco I\Ia-̂  
drid y forma de comprohaciún de estos 
apara Í0rS>

(UíJDHFS
Cinco ineeboros.
Diez inecbeios.
Veinte iriecberof.;.
El Yerifleador, i  ̂ * r'

mente todos los '-oE- • e j > me-5o.,
dei Bisiema, de: *d >meiro
los contadores p r- ¡ e ed .- -e  .o-
lamente con los [Paoo-- . : D .ei

Si son varios lo,-. eenO' Ir./t , > • 
sa jan  á Iei voz, so po.nd'. a cOi Pe • -C'’
bre un banco coloeado omr' .: ó me
tro V ei contador roguladoj’. t . íjrLniLi'O 
de la ñla so pondrá en coniiiaDíe láa con 
ol gasómetro por un lado, y i ur --iro co i 
el qiíe le sigiu^ estando á su vez éste ,.oii 
el inmediato, éste con ol que io sigue, y 
así sucésivaineníe, hasta que ei último 
comunique, por fin, con el contador re
gulador, de donde sale el gas hacia los 
mecheros para quemarlo.

Entre cada dos contadores y entre el 
gasómetro y el primero de la fila estarán 
colocados ios manómetros en la forma 
acostumbrada, que m arcarán la presión 
absorbida por ei paso de gas por cada 
contador.

Dispuesto todo en esta forma, se proce
derá á empalmar los contadores entre sí, 
el primero con el gasómetro y ol último 
con el contador regulador.
. So arrojará el aire encerrado en los 
contadores, haciéndoles atravesar desde 
luego parte del gas contenido en el gasó
metro, t^xaminando á la vez si fugas, 
que de existir se corregirán, y observan
do en 103 manómetros la presión absor
bida por cada contador, desechando de 
éstos aquéllos en que sea rmiyor que los 
fijados en el radíenlo 98 délas Instruccio
nes reglam entarias de 7 do Octubro de 
1904.

Se cerrará la llave del gasómetro y se 
anotará lo que marca la escala de éste, 
baciendo igual anotación de la que m ar
ean los contadores.

Luego 60 harán aiTavesar 100 litros de 
gas marcados en la.escala del gasómetro, 
se leerá io que marquen las agujas en 
los cuadrantes de los . contadores y  se 
dará por term inada la prim era opera
ción.

Se reputará el contador bueno, de reci
bo legal, cuando el consumo de gas que 
acuse sea igual al que se lea en ol conta
dor regulador, que serán los corres|)on- 
dieiites á los 100 litros del gasómetro, 
hechas las correcciones de tem peratura 
y de presión correspondientes para redu
cir los'volúmenes á la tem peratura me
dia de 15 grados y presión de 760 m ilí
metros.

La tolerancia do estas indicaciones es 
©11 por 100 por exceso ó por defecto.

Para las verificaciones en los domici
lios de los abonados tendrán los h crdiíci- 
dores un contador regulador pcitf^Cía- 
mente comprobado, y deternii^iacla su 
constante, si la tuviera.

Se empalmará el contador de la insta
lación con el regulador, y so narc r^íisar 
una cantidad do í fio  ̂ d. oy-ués 
do las anotacioiico corre::oond;'--u.te:-;, de- 
bieiido ser iguaJe?^ lus incficricloncs de 
uui) y otro.

I . " - s . f i o f i " ' ' : - :  j; en
ios o en 'V! <0^ 'c; 0: t  ̂ fia
cip:il deí ' v fi bMvc’o q -c. gn-n-
do la chapa oro so-vo o: ''oví 
indica su r  o: á , :• a p o- \ i i r f i  3 f ■;; , f i  o a « 
ción; además. o tos oí fin fi* 'inlo’: (‘sífi 
me oportunos en cada caso pariíciilar 
para garantir ei contador.

limo, Sra El Real decreto de 5 de A,g:oS” 
to do 1914, pr? *' ptúa en su artículo 
que cada dos as >-< y en época que do ter
m inará hi Direce,011 Gonoral do Obras 
Públicas, -o liará''.a revisión de .los con
ceptos fio qrv:ón;fiu y nocosidad do oleras 
bsac cC;i'iboo)ond’j fi las carrívoras, trozos 
' ' c.ionos incluidos 00. anual pla.n, por 
s: í ’ vuriabiiidad da esto género do vías 
'* í vaiiinioacioii exigiera alga mi .iucla- 
* • ‘ ó exclusión do carreteras hoy el asi-

o.ii conceptos diversos,
j/ práctica lia demostrado ser ofeoti- 

vani.-iite necesaria aquella revisiónppues 
sin duda algm n. al hacer-el plan hby vi
gente, 36 xjiie 011 algunos casos
la ciasiflc.^irióo do conceptos con, relación 
á las R6COS1 dudes de servicios no ha sido^ 
todo lo depurada que fuera do desear.

Kada do parilciilar pudiera tener estas 
de;fioieiicias observadas en el momento 
en que no solaíi].0nte había íiocosidad de 
determ inar estos diversos coiicoptos para, 
las carreteras ÍDciiiídas en ei plan, sino 
que hubo necesidad de preoouparso dei 
trabajo fundamental de inclusión ó ex- 
elusióü de trM'ias 'aquéllas con cuyo con
junto se determinase un servicio 
que pud’cJM responder á las necc-^íd'ifie.s 
presoiitos y futuras para esta clase de 
vías do comunicación. Pero hoy día que 
el plan en la integración de carreteras 
que .le constitu}^!! está íermfnado, se cir- 
ciiriseiibe el trabajo exclusivanieiite á su 
olasifícacíóii para su preferencia de e je -. 
cucíód; trabajo limitado y al que puede 
prestarse mayor atención que so le con
cedió en la formación del plan g-^neral 
de carreteras.

A más de esto, dicho pian iiirdiiía ó re
lacionaba, mejor dicho carreteras que no 
han portenecido á ningún plan anterior, 
se consideraban convenientes para el ser
vicio general, pero para las cuales exigía 
en relación con su inclusión en plan, la 
reglamentí'ída tramitación cjue para este 
extremo determina la ley vigente general 
de Carreteras.
^ L a  ley de Presupuestos, en su articula
do, ha hecho ya i egresar en el plan ge
neral de carreteras todas aqqaellas que en 
el concepto indicado se habían relaciona
do en el vigente, y por coiiseoiienoia, este 
coiijunío de vías nuevas tiene que tener
se en cuenta para su clasiñcación, rela
cionada con las demás incluidas en el 
pian.

Á proTjuesta de la Dirección General de 
Obras Públicas se considera tener reali
zado todo este trabajo do nueva clasifica
ción á p.rinoipios d.el año veiiidoro, ciim- 

. 'o  ‘̂ sí-el Real decreto do la aproba-■ 
cléc O el ]>lan: y con objeto de que las Je- 
f d ' 1'  ̂ d 8 Obras Públicas dispongan de 
■scb fina o tiempo para hacer el más de- 
lí r CFÚiidlo,

Í;I el lisY (q. D, g.) 3G ha gservido

Ifi Las Jefaturas de Obras Públicas de 
cada provincia, teniendo ^en cuenta las 
carreteras que %n cada una de ellas inv

cliiye el pGn vigente., realizarán un mí-' 
nucios o > ficlGuicio estudio do revisión 
de los i‘Oucopaos do urgemfia y de nece
sidad ó/oejvC’M'ión do sos obras, reinitia-n- 
do á .la I)b cvodón Genoral do Obras P ú 
blicos su propuesta, clasificando nueva
mente todas las carreteras que hoy cons
tituyen su plan en los dos conceptos in 
dicados y en aiiá.loga proporción, y en 
coacto á longitudes, que precedió a la  
clasificación hecha al ser aprobado el 
plan vigente.'

2fi Tendrán especial cuidado las Je- 
fattiras' do Obras Públicas de ponerse m  
Tefirrió’E \ ,0 JEIS de las demás provincias 
limitroiv'S para que el Icoiicepto de cada 
carre.'oi'^’ roa iiniiornie, dadas las re.l.acio- 
nes î i1( r pro vinel ales y  generales qxm de
ben cumplir.

Durante el mes de Noviembre pró
ximo realizarán las Jefaturas de Obras 
Públicas el trabajo que por esta Real o r
den se les encomienda, de tal ma.iiera 
que todas sus propuestas eslé.n reunidas 
en la .Dirección General do Obras Públi
cas á fin de dicho mes, pera que entonces 
pueda publicarse la nueva clasificación 
de conceptos de carreteras que la inte
gran, dentro del último raes del presente
a.uo.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocim.iento 3" efectos. Dios 
guarde íi I. muchos anos, "Madrid, 27 
de Septiembre do 1915.

üGARTE.
linio, señor Director general de Obras 

Públicas.

iJlililiCiOI GEITEii.

MINISTERIO DE ESTADO '

RVVVsÓH Vm TOLÍTIÚA

Para subsanar algiiiiosi ligero.^' errores 
so repite ei anuncio publicado en 1.a Ga
c e ta  del día 29 del corriente:

Los súbditos españoles que-deseen im 
portar . do Alemania colores d® anilina, 
ácidos o.xálÍGO y íbr.mico, oxalátos, carbo
nato, siilfaio y Bietabisii.lfito de ]Dotasa, 
hidrosulfiío do sosa y sus derivados, thio-, 
carbón, índigo, colores de alizarina, be- 
nataftoí, azui-hidrón ó agujas para la fa
bricación de géneros de punto, pueden 
soíicitar un salvoconducto para ei libre 
tránsito de los mismos de Holanda á ES’ 
paña, consignando los siguientes datos:

1.^' Clase 3̂  ca.itidad de la mercancía 
, que desean traer á España,

. 2y  Nombre y domicilio del primitivo 
expedidor en Alemania.
■ 3.  ̂ Nombre y domicilio del agente en

cargado de recibir y de reoxjjedir la m er
cancía en el punto de embarque.

4/  ̂ Nombre y doniicilio del consigna
tario en España: y 

5fi Compromiso de no exportar la 
mercancía de España,

El salvoconducto será entregado por ei 
Cónsul británico al agente transm isor de 
la mercancía.

Las peticiones de esta clase de salvo
conductos pueden ser for.rniiladas por el 
interesado ó por su Agente en Holanda, 

U b iw  clir«ct{iment9 aj Minisíro Pl^nipo*
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tenciario de S, M. en El Haya, bien á este 
Ministerio.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 30 de Septiembre de 1915.=E1 
Su bsecretario, E u gen lo Ferr a z.

BB^CCIÓN DE GOMEIiCIO

El Gobierno de Diiiainarca, por Decre
to de 2 del actual, lia prohibido la expor
tación de azúcar.

Madrid, 28 de Septiembre de 19i5.=EI 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,

El Gobierno francés, por. Decreto áer 
10 del mes actual, publicado ea el Jotir^ 
nal Gfpxiel del día lo, lia lieolio ext0.nsi  ̂
vas á las colonias'3̂  p.rotectora<ios francc 
S6S, á excepción de Túnez y Man^uecos 
las disposiciones del de 20 de Agosto úl
timo (véase la G aceta d e  MA.Diim dc l̂ 1 
del corriente, página 651), cjue poV.ib>er. 
la salida, así como la re0xpo.rti^ión pro
cedente de entrepót^ depósito, tránsito y 
transbordo de diversos productos.

Sin embargo, podrán concederse, ])or 
excepción, aiUorizaGÍoiies bajo las condi
ciones que determine el Ministro de las 
Colonias. ,
' ' Madrid, 20 de Septiembre de 1915.™ 
El Subsecretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS CONT■EITOIÔSÔ
El Cónsul general de España en P or

tugal, participa á este Ministerio la de
función -d e los súbditos esjjañoles si" 
guientes:

Pedro Brit A mandes, de sesenta y cua
tro años, casaxlo, natural de Madrid.

Emilio Commany- Doria, de cincuenta 
años, casado, natural de Sabadeli (.Barce
lona),

Manuel Pereira González, de cincuenta 
y cuatro años, soltero, natural de San 
Juan de Yilacoba (Pontevedra).

Ju an  Merino, de setenta años, casado, 
natural de Sardón de Duero (Failado-

Te.rosa Ma.rtínez Andrés, de treinta 
' años, natural de Oren.se, de estado ca
sada.
■ Madrid, 27 de Septiembre de 1915.™E1 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.

ÜNISTERIO DE HACiENOA

Á.ei LÍxémflo*
Visto el expediente incoado por doña 

Dolores Komero y Araño, en concepto de 
fundadora y patrón a del Hospital para 
jornaleros cíe San Francisco de Paula, en 
solicitud de que se le declare exento del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes: -

IF Dna copia simple debidamente co
tejada dé la escritura otorgada por la so
licitante ante el Notarlo de la villa de 
Chamaríín de la Eosa D. Tomás Galio en 
22 de Febrero do 1912, en ,1a cual fimdó 
un Hospital con la denoiniiíación de San 
Francisco de Paula en el terreno sito en 
esta Corte que expresaba, ,y en el que 
consignaba había resuelto construir un 
edificio en las mejores condiciones, esta
bleciendo en la propia escritura los esta
tutos por que la fundación había de re
girse, determ inando en ellos sería á per
petuidad y con carácter de beneficencia 
particular, obligándose la fundadora á

sostenerlo durante su, vida, siendo de su  
exciusÍYO cargo el procurar u n  capital 
para que con si5s rentas se atendiíum á 
ese no, por lo (ual, nonativos que en 
Ctia A • ’ en fcvor de]
miso- ^ ^  I ’ < , Al 1 1 ,
V sC.Io en el í  ̂ j o  ̂ b m  ‘A * -
í''‘, X ( r  ce"
del 9 d
te pita.o

narc. ' spitai a roe 
cua  ̂ 0 0 ^ ^ .  p
dec'' -» o ]'' >r< oxi
gein  ̂ oC 'd jo ' tP  ̂ TrrdiJa.'^ .o.^auor
á su curación, pii.di< nCe admIJ»*^e • n él 
todos ios crue perm.de ( i o de ca
mas, que lia]}rá de s. ’ (A ] -9 i :ii* ( nfer- 
mos y SO para coiivai^c^ í p cV 'Tug-
dcd '* ’i a A cu mi T)(  ̂ ee
rim '  ̂ ^ ' i  ̂  ̂ ,< o - r
0 1 é! v a   ̂ a -í  ̂ .
sus ’ e lo «1 '̂  rio 'a "
vO'C ,"^1 1  ’ -I i'id t)
tehula de'Tmí Juan de i ' ’o-, 2 dPw' d. u- 
do en los Estatuios que todos ios Alias so 
celebrarían dos misas en la iglesia del 
HoSiltai p !r iiltrucidTi do la fundado
ra, rdon^n.a des pv ’̂ojas por cada 
uiia, sm>:d > e.’) A penado, a sii miierto,
carg;o dr. i-,, g as de la fun
da cjón.

2 ."̂ Otra (‘C* I.a s'mple, también debi- 
d.aiiierite coteja^A, de la escritura de-adi
ción oto.rgáda ante «'jiAiiismo Notario que 
la relacionada aiiteriormeiito en 26 do 
Junio últiinq por la fundadora;, en olla 
describe el ediiicio construido ya para el 
Hospital y á que hace referencia en. la 
escritura de fundación, solicitando su 
inscripción á nombre de ella y modifi- 
ca2.ido algunos de los artículos de los Es
tatutos, no íÁreoisando su examen por 
hacer referencia únicamente á las perso
nas que han de constituir el Patronato 
al fallecimiento de la fundadora y á la 
administración y régimen iiitorior . del 
Hospital.

3.  ̂ El traslado do la Real orden dicta
da j)or í bm  orlo do la Gobernación' 
en 8 de A úbimo, en te.rniincs sii-
maiiiemt ] i A Trúos para la sodcitanto 
por so. £  ̂ '‘O al furidm; ed Ro.epEal
en .cuestión, que se chiriñeri como de bo- 
íieficeaeia particular:

Considerando que por el .nlimero OF 
del artículo 190.dei Reglamento de 29 de 
Abril de 1911, conforme con el artículo 4F 
de la loy de 29 do DicieiTibre do 1910, so 
concede exeiicióii del impuesto sobro los 
bienes de las personas jurídicas, previa 
declaración especial en cada caso, á las 
instituciones d e ' beiieficencia gratuita, 

'mediante la pre.seiitación de los docu
mentos en la misma disposición reg.la- 
meiitaria determinados, qiio a.pareeen 
unidos á cnto expediente:

Concidcrarido que ese benoñcio otorga 
también ia ley do 24 de Dieiombre de 
1912 en oí apartado F do su articulo IF, 
pa.ra los b i3ne.3 que de una manera di
recta ó inmodlata, sin interposición do 
personas, estén directamente adscritos á 
la realización d© un objeto benéfico do 
ios enumerados.en el artículo 20 ' del Real 
decreto de 14 de Marzo do 1899:

Considerando que, como do manera 
clara y  term inante pone de manifiesto en 
relación con el*único fin que cumple, el 
Hospital de San Francisco do Paula para 
el que la exención del mencionado im 
puesto so solicita, se halla comprendido 
en uno y otro de los dos expresados ca
sos de exención.

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de que por razón de su finalidad 
constituye una verdadera institución de

beneñoencia la curación giTii uita d<>l po
bre jornalero eníerjiio, ieníeiido además 
la consideración legal de fundación por 
estar ios bienes que constitiyyen ó pue
dan formar su capital diroctamonte ads- 
critc-s á dio no fin, como precisa el citado 
pr^vept'^ de ]-i p'-v de 1912, en relación, 
con  ̂ .0 t 2.̂  del Real dcc.reto de 14
do

]íO obstante lo expues
to, cpu a . m  Jen gozar do exoiicióii el 
capii’A c|iv' se ílo^itinc después del falle
cimiento de la iu.ndadora á satisfacer el 
estipendio do las dos misas diarias que 
según se dispone en los Estatutos s© han 
de celebrar ]jov su  intención, no ser apli
cable á dicho capital ninguno de los ca
sos de exoiición que las disposiciones 
legales dictadas en la m ateria adrni- 
teu! y ■ _

dt'vroi.ún .pie por delegació.n dcl 
?dhrA'ter';v>, gén Real orden do 21 do
0 .?bíbrr  ̂ i ' b  lo está atribuida com- 
prácuFa ,1 esto Gen tro directivo para re
solver cu oí expediento.

La Dirección General de lo Contencio
so lia acordado declarar que el Hospital 
do San Francisco de Paula,*para jorna
leros,' fundado en osta Corte por D.^ Do
lores .Romoj^o y Araño está exento dei 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas por todos los que en 
la aetiralidad pertenecen á dicho Hospi
tal y en cuanto á los que en lo sucesivo 
sean propiedad dcl mismo, pero estando 
obligado á coiitrlbiiir á dicho impuesto 

 ̂el capital que después del fallecimiento 
de la fundadora se destine para con sus 
productos satisfacer el estipendio de las 
dos misas que en los Estatutos se dispo
ne se celebren diariameote en la iglesia 
del IIosj>ltab 

Dios go.‘-rde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 do Lophombro do 1915.-=»El Di
rector general, Alas Piimarifío.
Señor Delegado de Hacienda on esta 

Corte;

yiNlSTERlO DE INSTRUCCiÚN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

: ■;

AcccdiCí’id  ̂ á lo ‘TÓhcjíano {.‘or la Co
misión or;víMzad-jóa do la Asambiea del 
Profc^oíVk*o r-.xiiru ' íI-̂  IJr.ivcrsi'tades, 
que t' re'r:i piycr ce Zirogoza los días 15 
á 17 d ) ' hdabív^  ̂r  ̂ o- vo,

S. M. el Rey (cu D. g.) !ui tenido á bien 
autorizar á ios Amxiliares de las Univer
sidades de] R(3Íno para asistir á las sesio
nes de la expresada Asamblea.

Do Real orden, comunicada por el so- 
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co- 
nocimionto y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 29 de Sep
tiembre do 1915.™Ei Subsecretario inte
rino, F. Poggio,
Señor Rector do la Universidad de ... ■

Por orden de 29 dol corriente mes, y 
coa arreglo al artículo 82 del Reglamen
to de 28 de Mayo último, dictado para 
aplicación de la ley de 4"de Junio de 1908, 
ha sido nombrado D. Emiliano Rodríguez 
Chillón, en concepto de cesante, Portero 
de la Escuela Normal de Aíaostros de 
Barcelona, con el sueldo anual do 750

Lo que se publica en la G ac e ta  de M a
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien, si no se poséBionase del cargo 
dentro dei plazo roglameiitario, será ex-
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eiüído del escalafón, segiin previene el 
artículo 51 dol citado Reglamento.

Madrid, 30 de Sí3ptlembro do 1915.“  El 
Subsecretario iiiteTÍno, P. Poggio.

B t r e e c P m  tí. .To

Vistos los partes remitidos por las Sec
ciones adm inistrativas de Primc-ra ense
ñanza con motivo do los últimos aseen- 
«os concedidos jior antigüedad á la cate
goría de 1.000 pesetas,

Esta Dlreccióii Generai lia acordado:
1 .̂  Que so den do baja las otorgadas 

á los M aestros si guien l es:
6.400.1). Juan Sola Gravalosa.
6.729, D. Antonio Miguel Calvo.

' 6.806, D. Moisés Ibáñoz Gutiérrez.
6.808, D. Heriborto Timoiiseda.
6.826, D. Emilio Martin García.
6.840, D. Francisco Ranees Llinás.
6 .8G % 1). Torná^ Garrido liuoto, todos 

ellos ascendidos por disposiciones ante- 
riores-

6.895, ü . José Orcasitas Riiiz, por ser
vir Escuela de fundación particular.

6.941.1). Manuel Requena Villalobos, por 
Hervir Escuela de sostenimiento volun
tario.

6.952 bis, D. Gabriel Villarreal Qiiinta- 
jui, por haber fallecido.

Maestras.
Buenaventu ra Carmen Herrero Las 

Huertas (omitida en el escalafón).
Ferm ina Contreras Áyiiso (reingre

sada).
6.608, Generosa Iz'nuerdo.
6.683, ü.^ María' del Carmen Pérez 

Galán.
6.774, Remedios Jiivenlch Radía.
IÍ753, Gregoria Gudérrez Gómez.
6.764, I>.  ̂ María "K. I'b’-speroira Que- 

vedo.
6.822, D.^ Margai iti- Ba^quet Borras. 
6.844, Rosa Monúa,rducti Piñol.
6.858, 'Elena Ichaurrandieta Ra

quero.
6.9 í 2, D.  ̂ Concepción Herrero Bueso. 
6.965, Andrea Juan Yerderá.

/7.040, J3.  ̂Enriqueta Sáenz Rodríguez, 
' todas eUrB ascendidas por disposiciones 

am eriorcS.
7.094, I).^ Elvira Palenque Caballero, 

por servir Escuela de fundación par
ticular. . ;

2.*̂  Que se ascienda á los siguientes 
Maestros:

B. Blas Cervera García, sustituido re
ingresado de Valencia, que cuenta vein
tiocho anos, tres meses y cinco días en la 
43ategoría de 625 pesetas.

6,713, D. Maximino Ledo Alvarez.
6.898, B. ;Ciotario Rodrigo Alcayde, 

que figuraba en el parto de la Sección de 
Valencia como ascendido por oposición, 
y  que según manifiesta ahora aquélla, no 
liabia obtenido el ascenso.

B. Angel Abelardo Castilforte del Rin- 
eóii, de Cañizares (Cuenca), con cinco 
años, siete'meses y ocho días, en 625 en 
;J1 de Bicieinbre de 1914.

6.736, B. Claudio López Sebastián.

6.739, B. Toríbio Ortiz Sanmartín,
6.844,1). Fausto García,Muñoz.
6.926, D. Lore.nzo Roche Coscojudo.
6.963, B. Román Gil Barríoniievo.
6.964, B. Ricardo Galán Moreno.

Maestras.
1).'”̂ María Josefa Coimenero Alvarez, 

omitida en el escslafón, que cuenta siete 
años, dos meses y ocho días en 625 pe
setas.

6.743, D.'*' Angola González Fernández.
6.790, B.‘̂ Teresa Teixido Borrás.
6.857, D.^ Vicenta Pérez de Soto.
00"*' Estefanía Ve^'a López, omitida en 

el escalafón, con seis años, cuatro meses 
y voiiitiim días en 625 pesetas.

6.958, Esperanza Gato Alvarez.
7.03o, María Dolores Rodríguez

Suárez.
B.^ Luisa Cabezón Diez, omitida en el 

escalafón, con cinco años, seis meses y 
veintiséis días.

7.063, B.^ .Felisa Antón Las Fuentes.
7.077, Fi'dela Gómez I/)poz.
7.083, D.^ María Lozano García.
7.098, D.'"" María Naiividad Balbín Ore- 

Jas .
7.101, I).̂  ̂Rasilla Polo del Gimo.
7.102, D.^ An tenia Masqué Ponsoda.
7.108, D.‘̂ Teresa Cabredo Biijanda.
7.112, Filomena Martín Merino.
7.118, Estefanía Guinea Arbaiza.
7.147, D.'*̂  Concepción Puignoii.
7.157, Tomasa de la Riva Olorea,
7.174, B.^ Domitila Tejedor Hidalgo.
8.*̂ Que se ratifique el ascenso conce

dido á D.^ María Dolores Longa Ferreira, 
en virtud de la Real orden do 11 de Fe
brero del año actual, ya que la anulación 
que se hizo constar ]3osteriormente se 
debe sólo á un error de copia.

4.® Que se declaro que la Maestra as
cendida con el número 6.910 es María 
Rivera Amaro; y

5.*̂  Que se deses Lime la instancia de 
D.^ Josefa Purificación Martínez iVlvarez, 
haciendo constar que la base de clasifica
ción del escalafón, que es la que sirve 
para otorgar los ascensos, da preferencia 
á los servicios prestados en la categoría 
sobre la totalidad de los servidos en la 
oiiseñanza.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Septiembre 
de Í815.=E1 Director general, Bullón. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prime] c aiiza.

MINISTERIO DE FOMENTO

Pi-reeciéia €@wiereí<^,
I s i í t i i s t i T n  y

OOMITNICACIONES MARÍTIMAB
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

á este Ministerio por D. Sebastián Simó, 
Director de la «isleña Marítima», conce
sionaria de los servicios de comunica
ciones marítimas del cuadro 0 , segundo 
grupo, «Baleares», anexo al artículo 17 
de la ley de 14 de Junio de 1909, en la

que solicita la aprobación do las tarifas 
do máxima porc6{:>oíón para 191G:

Visto el artículo 39 dol contrato cele
brado por el Estado con dicha Compañía: 

Considerando que con arreglo á este a r
tículo el contraiisia debe someter aiiual- 
iiieiite á Ja aprobación dol Ministerio de 
Fomento las tarifas que de regir
sus transp-''T4:os de pínaijeros 3" mercan- 
cías, las cmdcs no podrán modificar ele
vándolas sin la pír>\4a auiorízacion de 
esto Ministerio:

Esta Diroccion General ha acordado:
1.'-̂  Que se publique en la  Gaceta b e  

M.ABRID el indicado proyecto de tarifas á 
fin .de que, en el plazo máximo do íreinta 
días, iiiíormoii las ( ’á -m ris  de Com.ercio' 
y demás eiitidedes análogas que lo esti
men con ven i e.n lo: v '

2 E Qiie se reD:ib qolar de di
cho proyecto á cada lo/  ̂ ios Ministe^
ríos do Estado, Gc’-)ív ación, Guerra y 
Marina, p a ra ' que p.p.ivnbjrco emitan ' su. 
inioriiie, eníe.mb’^'^dose quo, si no lo ve
rifica n dentro i\M r' íicado plazo do trein
ta días, S8 coñsi que están confor
mes con la ap^'0 '>av. foii de liis tarifas do 
que se trata. (Véase Anexo número 2.)

I jO que tengo la Iionra de participar 
á V. E, para su conocimiento y efectos 
consigiiieiites, con inclusión de un ejem 
pLar del proyecto de tarifas do referen 
cia. Dios guarde á V, E. muchos aiíos 
Madrid, 11 de Septiembre de 1915 “ El .Di 
rector generai, Javier García do Leaniz 

A los Ministerios de Estado, Goborna 
ción. Guerra y Marina.

Cc&M^eJ© §sipeF i® r fie lís i i i^ ;ra e lé ii

Resuelto por este Consejo Superior ej 
expediento incoado para la devolución 
de la fianza depositada á lou'^feGtos de lo 
dispuesto en el artículo 23 de la ley de 21 
de Diciembre de 1907 y 91 del Regiamen- 
to provisional para su ejecución de 30 de 
Abril do 1908, por los consignatarios se-’ 
ñores Romero Hermanos, de las Compa
ñías Iiam biirg Amerika Line y Ham burg 
Südame r i k a n i s c h e Bampfchifffahrís- 
Gesellschaft, autorizados xiara la expedi
ción de emigrantes en el puerto de Alme
ría, previos los requisitos determinados 
en el artículo 109 del Fíegiamento, se acor
dó provisionalmeiite acceder á la devolu
ción de la mencionada fianza y publicar 
este acuerdo en la. G aceta be M adríb, 
para que en el •término de dos meses, 
desde el día de su publicación, puedan 
formular la oportuna reehimación ios 
que so crean con derecho á la misma, en
tendiendo que el expresado consignata
rio no puecíe dedicarse á la expedición 
de emigrantes desde c|ue dirigió la petL 
ción de clevoliioión de la fianza.

Lo que, en cumplimiento del mencio
nado acuerdo, se hace saber á ios efectos 
de lo dispuesto en el referido artículo 109 
del Reglamento proTisionai para la apli-- 
cación de la ley do Eniigración.

Madrid, 17 de Septiembre da lO lS.^El 
Presidente interino. Marqués de la Mer=. 
ced ,


